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RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

Lima, 5 de octubre de 2009 

VISTO 

El recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Elizabeth V anesa 
Carrillo Espichán a favor de don Pedro Guillermo Huapaya Arias contra la resolución 
emitida por la Tercera Sala Penal para Procesos con Reos en Cárcel de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, de fojas 245, su fecha 17 de marzo de 2009, que declaró 
improcedente la demanda de autos; y, 

ATENDIENDO A 

l. Que con fecha 16 de octubre de 2008 la recurrente interpone demanda de hábeas · 
corpus a favor de don Pedro Guillermo Huapaya Arias contra la Juez de Paz, doña 
Ana María Berrocal Martínez; el Mayor PNP Carlos Céspedes Toledo; don Ernesto 
Eugenio Arias Torres y doña Ana Isabel Villegas Ortiz, con la finalidad de que se 
ordene el retiro de la vigilancia policial del domicilio del favorecido, ya que con ello 
se vulnera sus derechos a la libertad individual y a la libertad de tránsito. 

Refiere que el favorecido desde hace 26 años, es posesionaría legitimado del 
inmueble ubicado en el fundo Navamuel, denominado Predio San Juan-Distrito de 
Pachacámac y que ha interpuesto una demanda de prescripción adquisitiva de 
dominio para regularizar tal posesión. Señala que con el fin de frustrar el citado 
proceso los demandados han acudido a un Centro de Conciliación, donde acordaron 
la entrega de parte del inmueble de posesión del favorecido (Acta de Acuerdo Total 
N. 0 19-2008), lo cual se encuentra en ejecución ante un juzgado incompetente. 
Finalmente agrega que se ha ejecutado el lanzamiento para lo que se ha cercado todo 
el perímetro del domicilio del favorecido con efectivos policiales, habiéndolo dejado 
en una parte reducida, impidiéndose con ello la salid<t de la propiedad. 

2. Que la Constitución establece expresamente en el artículo 200°, inciso 1, que a 
través del hábeas corpus se protege tanto la libertad individual como los derechos 
conexos a ella; no obstante, no cualquier reclamo que alegue afectación del derecho 
a la libertad individual o derechos conexos puede reputarse efectivamente como tal 
y merecer tutela, pues para ello es necesario analizar previamente si tales actos 
denunciados vulneran el contenido constitucionalmente protegido del derecho 
tutelado por el hábeas corpus. 
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3. Que del análisis de lo expuesto en la demanda, así como de las instrumentales que 
obran en autos, se aprecia que en lo que en realidad subyace en la reclamación del 
favorecido es el cuestionamiento respecto a la perturbación en el ejercicio del 
derecho de posesión que sostiene tener respecto al predio del cual ha sido 
desalojado, lo cual constituye una materia que resulta manifiestamente incompatible 
con la naturaleza de este proceso constitucional de la libertad; por consiguiente, 
dado que la reclamación del recurrente (hecho y petitorio) no está referida al 
contenido constitucionalmente protegido del derecho tutelado por el hábeas corpus, 
resulta de aplicación el artículo 5°, inciso 1, del Código Procesal Constitucional, por 
lo que la demanda deber ser declarada improcedente en este extremo. 

Por estas consideraciones, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le 
confiere la Constitución Política del Perú 

RESUELVE 

Declarar IMPROCEDENTE la demanda de hábeas corpus. 

Publíquese y notifiquese. 

SS. 

LANDA ARROYO 
CALLEHAYEN 
ÁLVAREZMIRANDA 

Lo que certifico 
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